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1.  La Constitución clasifica los dere-
chos constitucionales atendiendo a:

a)  Su contenido.
b)  Su naturaleza.
c)  Su sistema de garantías.
d)  El sujeto titular de los mismos.

Respuesta: El criterio seguido 
para agrupar los derechos constitu-
cionales ha sido el del subsistema de 
garantías contenido en el artículo 53, 
de la Constitución. Así pues, de acuer-
do con el citado artículo hay tres tipos 
de derechos: a) Derechos a los que se 
aplica el nivel de garantía máxima: Se 
trata de aquellos derechos que, por su 
máxima importancia social y política, 
son dotados del mayor nivel de garan-
tías, asumiendo el Estado respecto de 
ellos unos compromisos exigibles por 
el ciudadano. Son el principio de igual-
dad ante la ley (art. 14) y los derechos 
incluidos en la Sección 1ª del Capítu-
lo Segundo bajo la rúbrica de «Dere-
chos fundamentales y libertades públi-
cas». b) Derechos a los que se aplica 
un nivel medio de protección: Se tra-
ta de aquellos otros derechos que, sin 
merma de su importancia, se conside-
raron menos vitales para la sociedad, 
y también menos factible dotarlos del 
mismo nivel de compromiso estatal. 
Son los contenidos en la Sección 2ª del 
Capítulo Segundo, denominados «De-
rechos y Deberes de los ciudadanos». 
c) Derechos a los que se aplica un ni-
vel ordinario de protección: se agru-

pan aquí aquéllos derechos que no se 
consideran vitales para la sociedad y, 
además, el Estado no está en condi-
ciones de asumir compromisos ciertos 
para asegurar su disfrute. Son los con-
tenidos en el Capítulo Tercero como 
«principios rectores de la política so-
cial y económica», lo cual es indicativo 
de que no son considerados como dere-
chos públicos subjetivos. Solución c)

2. La Constitución en su artículo 30.1 
regula:

a)  El derecho de los españoles de de-
fender a España.

b)  El deber de los españoles de defen-
der a España.

c)  El derecho y el deber de los varones 
españoles de defender a España.

d)  Ninguna respuesta es correcta.

Respuesta: La Constitución en 
su artículo 30.1 consagra no solo el de-
ber de defender a España, sino tam-
bién el derecho de hacerlo. Aunque la 
Constitución impone el deber de de-
fensa a todos los españoles, los suje-
tos realmente titulares de este deber 
han sido durante bastante tiempo so-
lo los españoles varones. Sin embargo, 
recientemente, el Tribunal Constitu-
cional ha reconocido el derecho de las 
mujeres a ser admitidas en las Acade-
mias Militares así como la igualdad de 
hombres y mujeres en el acceso a las 
profesiones militares. Solución d)
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3.  El artículo 30.2 de la Constitución, 
que remite a la ley la fijación de las 
obligaciones militares de los espa-
ñoles: 
a)  Exigiría el procedimiento agravado 

para su reforma constitucional.
b)  No podrá ser recurrido en amparo 

ante el Tribunal Constitucional.
c)  Deberá desarrollarse por medio de 

una Ley que respete su contenido 
esencial.

d)  Deberá desarrollarse por medio de 
una Ley Orgánica.

Respuesta: El procedimiento 
agravado de reforma constitucional se 
aplica a los artículos que afecten al Tí-
tulo preliminar, al Capítulo Segundo, 
Sección Primera del Título I, o al Títu-
lo II, por tanto, al no incluirse el artí-
culo 30.2 de la Constitución en la cita-
da parte no exigiría el procedimiento 
agravado para su reforma. En lo que al 
recurso de amparo se refiere, el artícu-
lo 53.2 de la Constitución admite la in-
terposición de este recurso contra las 
violaciones de los derechos y liberta-
des reconocidos en la Sección Primera 
del Capítulo Segundo (artículos 15 a 
29), pero lo extiende también a las vio-
laciones del principio de igualdad del 
artículo 14 y del derecho a la objeción 
de conciencia del artículo 30.1 por lo 
que cabría tal recurso ante el Tribunal 
Constitucional. El artículo 30.2 por 
pertenecer al Capítulo Segundo del Tí-
tulo Primero le es de aplicación lo pre-
visto en el artículo 53.1 de la Constitu-
ción, según el cual «sólo por ley, que en 
todo caso deberá respetar su conteni-
do esencial, podrá regularse el ejerci-
cio de tales derechos y libertades» (los 
de todo el Capítulo Segundo). No se le 
aplicaría el artículo 81 de la Constitu-
ción que señala que «Son leyes orgá-
nicas las relativas al desarrollo de los 
derechos fundamentales y de las liber-
tades públicas», ya que el derecho a la 
objeción de conciencia no se considera 
un derecho fundamental ni una liber-
tad pública. Solución c)

4.  En el supuesto de objeción de con-
ciencia, el servicio militar obligato-
rio podrá sustituirse por:

a)  Prestaciones en casos de riesgos, ca-
tástrofes o calamidades públicas.

b)  Un servicio civil para fines de interés 
general.

c)  Una prestación laboral obligatoria.
d)  Una prestación social sustitutoria.

Respuesta: Así lo indica el artí-
culo 30.2 de la Constitución, artícu-
lo desarrollado en la actualidad por la 
Ley 22/1998, de 6 de julio, regulado-
ra de la Objeción de Conciencia y de la 
Prestación Social Sustitutoria que en 
su artículo 1.2 establece que «los es-
pañoles sujetos a obligaciones milita-
res que, por motivos de conciencia en 
razón de una convicción de orden re-
ligioso, ético, moral, humanitario, fi-
losófico u otros de la misma naturale-
za, sean reconocidos como objetores de 
conciencia, quedarán exentos del ser-
vicio militar, debiendo realizar en su 
lugar una prestación social sustituto-
ria». Solución d)

5.  El servicio civil previsto en el artículo 
30.3 de la Constitución:

a)  Se destina a fines de interés general.
b) Se refiere al caso de grave riesgo, ca-

tástrofe o calamidad pública.
c)  Se refiere a los casos de prestación 

social sustitutoria.
d)  Se refiere a los deberes de colabora-

ción ciudadana.

Respuesta: Dispone el artículo 
30.3 que: «Podrá establecerse un servi-
cio civil para el cumplimiento de fines 
de interés general». Por otra parte, da 
la impresión de que la Constitución in-
currido en una repetición innecesaria, 
ya que el apartado 3 del artículo 31 es-
tablece que «podrán establecerse pres-


